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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la DtrecctOn General de Servicios
pOr la que se hace púbiÍQO habetae d:iI¡¡uel'" ,e eum~
pla en SUB -FOma. ttrm&noa la Benfe2ICUJ que se cita.

Excmos. Sres.: De 'orden del eitcelentis1mo aeflor Minlstro
Subsi>creta.rlo se pul>Uca per& ¡¡enm-a.l conocimiento y cumpl!
miento en sus propios términos le. __. dictada por la SaJa
QUinta del Tribunal Supremo en el recurso eontencloBo-adrnlDls
trativo número 19.146. promOVldo por d9fi& consuelo Abbad Ga.rcla.
y otros contra~ _unta de leapetlelones que foro
múlo.rcn en 2'7 de fe_o de 1070, _ cÓIDPUto de antlgüedad
y coeficiente aplIcable a los trlenlc8, en cuya pilJ."te disposItIva
dice 10 siguiente:

«P'aJ1amos: Que de.sestimandoel presente r-ecurso cóntencio~
adm.iIilstrativo entablado por dofia C01lSl,lelo Abbad ()areía, dofia
Carmetl ArrizabaJa Prutoa.· doña' Carmen'Aate~'B-.rbier, dolial'r_ Ana a-.. lBarbler, doll4 Ana MAorla BeIlly Ba.1l!ere
Munresa, doña Mar1& Luls& Ba1dasano~ dofla_.~anzt\
Bartolomé'Ru1z.zotrilJ&,<Iaña Ter__ ~ttn, dofía MarIa
LulBa Blanco aa.-""", dofta. Ccaj:epción _va C&beIlo, dofta MarIa
V!Ilenta ·Burren?él'eZ Berna, <laña L\llaI.. CCabrera Merino, dolia
Pilar castro PalOl11lllo-Ochca, doIia Blanca B8calera Hernando,
dalia Dolores _es Bies&, _ MarIa Teresa Pernándes
de Lleneres aa.-cIa. _ Maria __ PerDández Yáfi... dofia
carmen Garcla PalacIos, della-carmen ~CIa 81¡árez, <Ion Ber
nar<Ic aómes Rodrlgu.... <Ion A!lonooH~ é1aro, don Anto
nio Hore&.jada aa.-cIa, _ Teresa. J1ménes 4.J>tón, doft& Allgelllla
Ladrón de Guevara Gcnz8leZ,__r. PI1lo: Maraver s_ea,
dolia Pel.... Ollrin Buá<ez, _ ar_ Oft18- eocastelll,
della Petra Pelillo Moronta, _ COl1oepcl(l¡1 _nela COblella,
dalia Maria _ Rada Linaje, _ ROBarle Rodrlguez.BolanO
Espín, dalia _ Cruz Ro18 1"eíTer. _ ~ Rojo Perrero,
dona Laura S-o~ Diez, dolia Ame1Ia Bagredo del Barrio,
dalia Angeles 8a1g&do V&1tlerra, _ PIlar San Juan Pineda,
dcl\a Maria _lla aa.-cl8-()termln,. _ Paz serna Lassc
de la Vega, _ Dolores Sllvelrc AltWez, _ Maria Angeles
Valclés Gómez, _ Marllf't'lta Vela BspIl1&, _ carmen Bravo
Cabello, _ COncepción Brl"",,".~; _ Carmen Cabello
Pon. <Ion Praaclleo CbIlmbrón Srs."" __ Lula Pernán<lez Ro,
núrez, <Iofia con_ón JImf1lez VlllapáJ>,' _ Isabel Laríos
Dl&a-Benito, _ CarIdad __ Atl__Angeles Martlne.
Besé, dolia Meroe<les Moxa López del C&stll1o, <laña Tereo& Pelillo
Moronta, dofia Allunelón Pére. aa.-cIa. _ Angeles CUesta Asen
slo, _ A_San_a CrIa<Io, dofía Pe_Velarde ()ebriáU
y don 'Gregwlo' _ migo eonka la ._Ión presunta
de lea petlclone& Que formutaron en 2'7 de febrero <le 1970 a
la admInlstraclón.referl<l1l8 al cómputo de antigilecla<l y ooeflclente
aplicable a lo8 trienIoS.' debemos dee.iat'V'I dec1ar&tn08 válido
y ~Istente tal auto presunto por ..... conforme a _echo; sinc_.

Lo que oomunleo 8. VV; BE.
Dios guarde a. VV. D.
Madrid, 8 de julio de 1971.-EI Director general, José María

Gamazo. .

Excmos. Sres....

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUC'ON <le la Dlr_n aener<ü ele los Regis
tros 'V del Notaria40 en el reCUrso gt¿Qer1¡ativo in
terpuesto,por el PrO(:UTa4or,4on Joaquin SaJa y Pral,
en representacion de do1la Fr~· Formosa Mar
gorlt y otra, contra c<lll/i<aClón elel tcegistradcT ele
la Propied:ad de TaTtWa. '

Exento. S1'.: En el recurso -gubernativo interpuesto por el
P,rocurador _don Joaquín· sala y Prat. en represeutación de dofi&
FrancIsca Formasa ~ga.rit y otra., contra. la negatIva del Re
gistrador de 1& Propie<l04 de Tarrasa a extender UIl& enotación

I
preventiva de embargo, pendiente en. este Centro en virlud de
a.pelación del Registrador;

Resultando que mediante escritura. otorgada. en Tarrase.. el
13 de septiembre de 1930, don Matias Roca Soler, c&usa.nte de

'

las recurrentes. cedió e,. don Enrique CQrbi Vitoria. en ce:1lSO
a DUda percepción, una. casa y solar de 333 metros cuadrados
<le superficie total, sefialada por los números 170 y 172 de la
carretera de Ma.rtorelJ.. en elantlguo térm1Ilo de San Pedro de
T&rras&; que en 1& inscrIpción 8egIjll(\a de le. mencionada finca,
referente a una constitución de hipoteca. sobre 18. mi&11'&, apa¡rece
como domicilio de don Enrique corbi Vitorla la calle de Gálvany;
número 107. de Tanasa; que en 1& Jnscrlpc1ón cuarta dé cance
lación de la sefi&lade hipoteca, el acreedor confiesa haber reel
b:klo de un tercero.~ cuenta. de los hermanos don JUan. doña
Maria, don Pernando, dofta. numlnaria, don l!lnrl4ue, dofia Celeste,
dofia Montserrat y _ Nuria corbl J;'o1<:h, eomc causahabientes
<Ie1 deudor, su padre, <lon EnriqUe Corbl Vltorla, el Importe del
préstamo cuyo pago aseguraba la.!lnc&; que seguido procedi
mIento ante el Juzgado MuniciPal de Tarrasa por los actuales
titulares del dominio directo deJ.eensolnd1eado causahabientes
de don Matlas Roca Boler, eonka el. titular del domInlo útil,
don EnrIque Corbi Vltoria, de Ignor&<lo per&(\erO, Y en su oaso
contra los ignorados herederos o herencia ya.cente del. mismo
para el pago de pensiones adeudadas del censo establecldo, opor
tunamente se expidió para que obrase en &1 niismo, 1& oerti~
fi_lón pre_ en el _CUlo 143 del Reglamento Hipctee&rio,
y que, dlcta<l& sentencia, en ejecución de la mlBnla el 4 de di·
clembre de 1969 se libró man<l&n¡len1:o or<Ienan<Io anotación pre
ventiva de embargo sobre la finea objet6 del censo;

. .Resultando que presentado· en el Registro el citado manda,..
miento fué calificado con la s1guienta nota: .Suspendi<le la ano
taciÓJl que se interesa en el riland8miento que precede por no
haberse cumplido lo .prevenido en el articUlo. 166 Y en BU caso
en el 144, ambos del Reglamento Hipoteearlo, toda vez que oomo
aparece de la inscripción cuarta de la flnea embargada. nmne-

I
ro 8 374 obrante al follo 181 del tomo 744 del archivo y del
tltúl;' qÍte motIvó dIcha lnsoripelón, res.ulta haber falleoldo el
deudor don EnriqueCorbi Vltor1a y .ser ooDOQ1dos los herederos
del mismo. se consl<lera tal defecto como &u_nable, no to-
mándose anot&ci'Ó1l preventiva. por 110 aolicltar6elt. .

Resultando· que el nombrado Procurador en 1& representación
que ostentaba, interpuso reCUrso gubern:ativocontra la anterior
ceJ.if1caoción y $legó: «Que 1& inscripción CUSl'ta. a. que ~ refiere
el Reglstrador en su not~no contiene U:Il'& declaración de carác~r
au-oesorio en 1& forma que <tispone el artielU.o 14 de la. Ley HI
potecarla, sino una. simple manifestae1'ón de quien paga en nombre
de uñas personas gue dicen. son hijes <Ie1 <leudor y se titulan
her~08de su paare; que, en oonseeu-enc1a, no resultando debi
damente en el RegIstro el flllieclmlento <le don Enr!<lue. Cerbi,
no puede estimarse incumpll<lo el artIculo 188 del Reglamento
Hipotecado' -que por eso 1& acción se dtrlgt6 contra el sefior
Corbi en eí supuesto de que existiera, o <le sus herederos o
herencia yacente en el caso de que hubiese faR-ecido; .qUe &de.

'máS las circunstancias exlgl_ en el artiCUlo 188 del Reglamento
ll:lpÓtecaric sólo deben consignsa'se si son _lelas, como afirma
reciente resolución del centro directivo (28 de marzo de 1989);
que los .bienes embargados son privativos del mando, por 10
que no entra en ju~ el articulo 144 del Reglamento Hipotecario,
pero además,tratáDdose de cónyuges c_, a tenor del aro
tl<:nlo 7 de la vIgente compilación de Derecho ClvU Espemal
de eatalufia, existe 1& pres¡mclóll «!urls tantum. de que los blenes
adquiridos por cada uno de los cónyUges aun prIvativos de . los
mismos, y que las sentencias ftrmesno pueden inodiflcarse nI se
pueden introducir.alteraciones en la forma en que se ha desarro-
lIado el procedimiento, por lo que la calificación de SUbSanabl~
de las fsJtas es inadecuada, sin que el RePtrador puede inuus
cuirse eÍl la función atribuida a. los Jueces, que d-esa..r!olla.n su
cometido con entera libertad e indeoendenela, sometidos 8ól0
a. los mandatos de las leyes; que interpretan, como es lógico.
según su leal-saber y entenden;

Resultando que el Regiatrador informó; «Que no ha invadido
el oa.mpo de' la. actuación judicial ni ha- discutido el aspec~o
sustantivo o formal del procedimiento ni el fondo de la sentencl'&
en él dietada, pero que en el Registro surgen unos obstáculos
para la práCtica. del asiento que se pretende que hay que ,tener
en cuenta; que tales ,obstáculos oons1$ten en la constanCI'8. en
los Libros Registra.les der do~Uio del demandado, por y? 9ue
no puede decirse que es de ig,riorado paradero; que al dIrIgIrSe
1lambién la acción, en su cs.so, eontra los herederos del titular
registraJ.· debió expresarse, según el articUlo 166 del Reg}ame?-to
Hipotecarlo la fecha- del f-al1ee1m1ento; queoomo en las UlS
erlpc10nes ~eg1s-traJes don Enrique Corbf figura com.o easado,

, la i1eman<l& debió dlrlgirae, según el articulo 144 del Reglamento
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Hipotecario, en caso de f'allecimlento del mismo y pendiente de
liquidar la sociedad conyugal, contra la viuda y los herederos
del marido, salvo que previamente se hubiese acreditado la ve
eind'ad catalana y por tanto la existencia del régimen de sepa
ración de bienes entr~ los cónyuges; y que el conocimiento de
las cuestiones derivadas de los titulos inscribibles corresponde
a. 1'& jurisdicción voluntaria cuando no exista contienda entre
partes»;

Resultando que el Juez que intervino en el procedimiento in
formó; «Que al practi-earse la cltación ti. don Enrique Corbi
en el domicilio designado. avenida Angel Sallent. números 1 y 3,
manifesta.ron sus familiares que desapareció cuando 1,& Guerra
de Líber,ación, por lo cual ma.l pudo expresar el mandamiento
la fecha en que falleció al no haber oo-nstancia. cierta de la
misma, ni siquiera del hecho de la muerte; que la inscripción
que cita el Registr'ador no facilita elementos suficientes al re&
pecoo, pues lo único que consta. es que un tercero confiesa haber
recibido el importe de un préstamo hipotecario pagado por cUen~

tao de otras personas; que el procedimtento del que deriva. el
mandamiento se sigUió contra el deudor o en su defecto contra
sus herederos indeterminados o herenda yacente, por lo que,
a su juicio, no es aplicable el articulo 16&-1/' del Reglamento
Hipotecario, sino el 165, de aeuerdo con lo declarado en 1& Re
soluc1ón de 18 de didembre de 1942; y que en cuanto a la apli
cación del arUculo 144 del repetido Reglamento, no consta en
eutos dato alguno que indique que la finca es gan.ancIal, pudiendo
flor el contrerio más bien presum.1rse que no lo es»;

ResUltando que el Presidente de la Audiencia revocó la not'a
del Registrador por razones análogas a las expuestas por recu
rrente y Juez, y el Juncion'8J'lo calificador se alzó de la decisión
presidencial. El Registrador fué condenado en costas;

Vistos los artl<mlos 72. 73 y 75 de la Ley Hlpotecaxia; lOO,
144 y 166-1.° del Reglamento pa:I'a su ejecuct6n; 6B y96 de la.
Ley de Registro CivU; las sentencias del Tribunal Supremo de
7 de febrero, 13 de marzo y 21 de abril de 1964, y 1M Reso-.
audones de este Centro de 31 de mayo de 1892, 26 de marzo
de 1909, 19 de egosto de 1919, 20 de junio de 1922, 3 de juUo
de 1967, 20 de marzo y 5 de noviembre de 1968, y 28 de marzo
de 1969;

Considerando que las cuestiones planteadas en el presente
recurso consIsten en determinar 8i puede practlcarse la anotación
preventiva. de embargo, ordenada. en trámites de ejecución de
sentencia di'ctada en juicio verbal civil seguido en reclamación
de las pensiones atrasadas de un censo en nuda. percepción, re&
:pecto de una. finca. radicada en Tarrasa, habiéndose seguido el
pleito contra el demandado deudor «de ignorado paradero y, en
su caso, oontra los ignorados herederos o he~ncia yacente del
mismo», cuando en los Libros Registrales aparece: al, que en
a'a lnscripción de constitución del censo figura que dicho deudor
era casado, y no se ha interpuesto la. demanda contra la. mujer;
b), que en una. inacripción de hipoteca obrante en el fOlio re
gistre.l de 1:& finca aparece un dorilieillo de cUcho deudor, y C},
que en 1& ea.ncelación de la. hipoteca se indica que se extiende
el Miento por haber satisfecho la. cantidad garantizada quienes
aifirman ser «causahabientes del deudot', su padre»;

Considerando que del ,asiento d.e cancelación practicado en
e.1 folio reglstral de la. finca no resulte.. plenamente acreditado
el fallecimiento del deudor nt las dreunstancias personales de
los herederos, ya que en dicha eancelación únicamente aparece
el pago de la ca.ntidad asegurada eon la hipoteca «}lOr los her
manos don JUan, dofia Maria, don Fernando, dofia numinada,
don Enr1que, dofia Celeste, dofia Montserrat y dofia Nuria Corbi
Folch, OOIllO causahabientes del deudor, su padre, según se a.f1r~

roa, don Enrique COrbl Vitorla», y siendo esto así, es indudable
que determinaría grandes dificultades para el acreedor tener
que aver1gua.r, a efectos, de obtener la anotación preventiva.
de su derecho, si el !a.1lec1mIento habia efectIvamente oculTido,
(la fecha. del mismo, y en fin, les circunstancias personales de
los herederos:

·Considerando que st Be estimase acreditado que dicho falle-
cImiento habla ocurrido, el. precepto aplicable sería., como señala.
el funcionario calificador en la nota impugnada., el articUlo 166-1."
del Regla.mento Hipoteeal'io, que al .sefiala.r las circunstanclas
Que deben oontener las MlOtacion-es preventivas de embMgo orde
nadas en procedimientos seguidos contra los herederos del deudor
fallecido y por responsabilidades del mismo, distingue que éstos
sean lndeterm1na.dos. en cuyo caso se expresará únicamente Ita
¡fecha de fallecimiento de aquél, o que dichos herederos sean
ciertos y determinados, en cuyo caso se eonsignarán además
las circunstancias personaJes de los m.i8mos;

Considerando que aunque normalmente las anotaciones pre
ventivas deben contener, al igual que las inscripciones. ¡as cIr
cunstancias exigidas para cada una. de ellas en la legislación
Iúpoteearla. no debe olvid""se que diclla legIslación establece
respecto de las primeras un criterio menos riguroso, según se
d~prende de los articulos 72, páITafo 1.°; 73, párrafo 1.°. y
'15, de la Ley mpotecaria. crlterlO reiteradamente mantenido por
este centro directivo cuando declara que en beneficio de la. recta
administración de justlcia deberá pra.ctica.rae la anotación aún
en casos en que.de los títulos o documentos presentados para
obtenerlas no ,e.sUlten todas las circunstanclas exigidas leg"l
mente;

ConsIderando por tanto que la exigencla de las circunstancias
que determina el articulo 166-1." del Reglamento Hipoteoario no
ha de interpretarse en el sentido de impedir en absoluto la ex~
tensión de la anotación preventiva cuando las mismas no consten,

ya que de entenderlo de este Dlodo ocurriría que en muchos
casos no seria posible la garantía inmobiliaria que la -anotación
preventiva de embargo significa al ser desconocidas para el acree~

dor la fecha del fallecimtento o las c1rounstancias personales
de los herederos; y en el presente caso se refuerza 10 indicado,
toda vez que dicho fa.llecimiento no está plenamente acreditado
y ~a demanda se dirigió contra el deudor titular registraJ. y,
«3d cautelam», por ISi 'el mismo hubiese fallecido, contra sus
ignorados herederos o herencia ya'Cente del mismo, quedando,
como es lógico, a salvo los recursos que las leyes procesales
establecen respecto de los así demandados y declarados en re
beldía;

Considerando que por 10 que se refi'ere aJ. segundo de los
~fectos apuntados en la notacalificadore., qUe consiste en no
haber sido demandada la .esposa del deudor conforme ordena
el artíeulo 144 tlel Reglamento Hipotecario, hay que señalar que
en el presente easo se trata de una anotación de embargo ordenada
en juicio verbal civil seguido en reclamación de las pensiones
atrasadas y no sa.tisfechas de un censo en nuda percepción y
constituido por conkato, lo que supone el incumplimiento por
parte del demandado, titulM del dominio útil, de una. de las
obligaciones contractualmente asumidas por él mismo, y asi se
ha dirigido la demanda. contra la persona que aparecía únie~
mente legitimada, para. .serlo pasivamente, tal <lOmo declaró la
Resolución de 28 de marzo de 1969, ya que los sucesores de
aquel que contrató co-n el marido demoodansolamente a éste, y
el embargo se ha realizado Sobre le. misma finca. dada. en censo
y no sobre otros bienes que pudieran pertenecer a la sociedad
conyugal, si la mi&na existIere, -y ello hace innecesario entrar
a examinar la cuestión de la vecindad del deudor, que presu
miblemente ha de ser la catalana, en base a. las eircunstancias
que concurren, y que de ser así impediría igualmente apreciar
este defecto, dado el sistema de separación de bienes que regUla
las relaciones patrimoniales de los esposos;
. Considerando que la nota cahficadora no revele la ignorancia
inexcusable de elementales normas procesales por parte del Re
gistrador, por 10 que no parece deban ser impuestas las costas
a dicho funcionario, ya que se ha l1Ihitado a señalar dentro
de los llmi,tes que para la calificación de los d()cumen~ ju
diciales establece el articulo 99 del Reglamento HipotecarlO, los
defectos de que a su juiCio adoleda el mandamiento,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado
que revocó la nota del Registrador, salvo en 10 relativo a la
imposición de costa.s.

Lo que, con devolución del expedIente original, coml.mico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 13 de julio de 1971.-EI Director geneml, Francisco

Escrivá de Romani.

Excmo, Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros 11 del Notariado en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Abogado del Estaao ele '¿amara con
tra la negativa del Registrador de la ProPiedad, de
dicha C(lpital a i1ticribtr una e,scrttura pUblica de
donación.

Excmo. Sr.: E:n el recurso gubernativo interpuesto por el
Abogado del Est8ido de Zamora contra la negativa. del Registnv
dar de la Propiedad de dicha capital a, inscribir una escritura
pública de donación, pendiente en este centro en virtud de ape
ladón del primer funcionario.

ResUltando que según e601"ltura. de 21 de marzo de 1964, auto
rizada por el Notario don Edual'do García-Duarte Fantoni, el
Alcalde de ZamQra." debidamente autorizado por el Ministerio de
la Gobernación y representando a este Departamento y a. la Cor~
poración municipal, adquirió para amb8.$ Entidades de doña Asun~

e16n Vela.soo Arias, en el precio de 1.300.000 pesetas, con que e'l
citado Ministerio habia subvencionado la compra, un inmueble
-la finca nlimero 13.374-. cuyo solar se destinaría. parte So via
pública y el resto a la construcción de un cuartel y viviendas
para. la Policía. Armada.; que por otra escr'ttura de 2 de marzo
de 196'5 se reotificó la cabida anterior de la finca, según medl~
ción del terreno al derribar 1& construcción, y debidamente auto.
rizado ei Alcalde por el Ministerio de la Gobernación, se modi~
f1.có la titulación haciendo constar que 1&' adquistción era exclu·
Sivamente para el Ayuntamiento, que' babia ya destinado parte
de la finoa a via pública. quedando como resto un solar situado
en le. plaza de Fray Diego de Deza, número 25, con una exten
sión superficial de 396 metros cuadrados con 69 d-ec1metr08 cua
dr&dos; que en esta escritura se pUSO la siguiente nota.: «Te
ntendo en euentaescritura de eompraventa otorgada. el 21 de
marro de 1964 ante el Nota.Tlo de Zamora don Eduardo Gar<:ie.
Duarte Fa.ntont, ha sido inscrito el documento qUe antecede, en
cuanto a. la. compraventa, en el tomo 1.318, libro 188, follo 144,
finca 13.374, inscripción tercera, y con relacIón a la determina,.
ción de resto. en los mismos tomo, libro, follo 199, finea 13.314,
inscripción cuarta. Ha sido inscrito un exeeso de cabIda, consis
tente en 200 metros euaidrados, con arreglo al tU't1eUlo 205 de 1&
Léy Htpo-tecaris. Y 298, caso quinto, letra b), de su Reglamento,
quedando archivada en este Registro oortiflcacl6n de 1ft. Admi~
nistración de Propiedades de esta ciudad»; y que por escritura.


